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DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

A c a b o  de tener la satisfacción de recibir por estraor- 

dinario la plaufeit>lé noticia de que ayer 8 , reunidas 

L A S  C O R TES con arreglo á la facultad 3.a del ar

tículo 4o de la CONSTITUCION, han acordado que 

la REG EN CIA  del Reino se componga de U N A 

SO LA  PE R SO N A , y  han tenido á bien nombrar 

para ocupar tan elevado puesto, durante la menor 
edad de nuestra augusta REIN A  D O Ñ A  ISABEL II 

al Señor D U Q U E D E L A  V IC T O R IA  Y  DE 

M O RELLA.

Verificado este grandioso acto en medio de la sa

tisfacción general, espero que las Autoridades y  ve

cindario darán muestras positivas de su complacencia 

al saber que está constituido el Gobierno de la Nación, 

y  llegado el término de la ansiedad que todos esperi- 

mentaban*

Toledo 9 de Mayo de 1841.

E l Gefe Pofítico,

Joaquín Góm ez.


